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i f t f E R T K I C I A l l f P O B T A f f T B 

^ § leyes, úrdeneuy anuncios que hayan do inaariarse en loa BO 
orlivi ÓirioiALis se han de mandar al jefe politico reapoctivo, por 

l l f g conducto se pasarán a loa odltoroa do loa mencionados parle. 

* * ' (Real orden do 6 do abril do 16«.) 
fe pnbîicatodoi loi d i n , excepto loi domiogoa 

~ O F K Í i n Í ^ derecha. 
T B L B F O N O 2.931 - A P A R T A D O 330 

D B DXBS A DOOB X D B T B B f l A BBXB 

r r e . l . * • • « • • r l p e l em 
Cintran ofìcmlt*. — Bn esta capital, nevado adomicilio, 1'50 pesetas men

suales; i uer a do olla, S'M al moa, 10*60 al trimestre, XI al aomoato y 43 por un «fie, 
Pmrtitulmrt» — Bn oata capital, Hoyado a domicilio 13 pesetas trimestre, 24 

«1 semestre y 48 al ano, y fuera do olla, 16 al trimestre SO al semestre y éO al ano • 

Se admiten suscripciones en la Administración del BoLKTia,calle de Poli-
(roa,3, entresuelo derecha.—fuer a de esta Capital, directamente poi medio 
de carta a la Adminiatracton con inclusión del importe dol tiempo do abono en 
letra de fácil cobro. 

T A U 1 P A » » . tM*IHmC*+MU* 

A n n n e i o a prooodentec de l a Excelentísima 
Diputación p ro v inc i a l , l i n c a o fracción.. • 0 50 peseta* 

l aem jud i c i a l e s o fracción 1 0 0 — 
Idem ofloislcc i d . i d . . . . . 0 90 — 
Idem par t i co la re * . ; . 1 60 — 

Número aaelto, 50 centime)». 
A par tic a laron, 60 céntimos. 

Parte oficial 
NESIIEICII BEL 6I.SE.I IE M111ST1I. 

Su Majestad el Rey D o n A l f o n -
IO X I I I (q. D. g.), S u Majestad la 
geiiia Doña V io to r i a E u g e n i a , y 
88 A A . R R . e l Prínoipe da A s t u r i a s 
t Infantes continúan s in novedad en 
ra importante sa lud . 

De i gua l beneficio d is f rutan las 
demás personsB de l a A u g u s t a R e a l 
familia. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia provincial 

Sala de lo oriminal.—Secaión cuar-
k — E n l a causa procedente del J u z -
|ido instrucctor del d is tr i to del Con 
deso de esta Corte, seguida contra 
Sebastián Ferraro Ce lor ia , por pa r r i 
cidio, y en l a que es parte el M i n i s t e 
rio Fiscal, ha dictado la referida Seo-
ción cuarta auto sañalando el d a 22 
de noviembre próximo y hora de las 
dos en punto de su tarde, para dar co-
nieuzo a las sesiones del juioio ora ! . 
Qindandando se oite a los testigos don 
Ataos de San Malatto, D . Rafael Bor ja 
Paiop, D . Evar i s to San Gregor io , don 
sarcos Battgl ico Berto l ino y doña 
Luisa Anoontussier Lande lup , como 
lo verifico por medio de l a presente, a 
fin d« que oomparezcan a declarar ante 
Uexpresada Sala , s i ta en el Palacio 

Justicia, calle del General Casta-
5i«, núm. 1, Juzgados de pr imera ins-
"incin, en el indicado día y hora, ha -
hadóles saber la obligación que tienen 
d«concurrir a este pr imer l lamamien
to) bajo la mul ta de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 14 de ootubre de 1922. 
E l Oficial de Sa la , 

José Fernández . 
( B . - 1.779) 

togados de primara Instancia 

P A L A C I O 

-̂ Miguel Hernández y Fernández, 
Jnez de pr imera instancia e instruc
tion del distr i to de Pa lac io de esta 
Corte. 
Por el presente cito, l l amo y empla

zo a Mariano Sánohez y Sánohez, na
tura l d e Va lde r ramo (Salamanca), 
hijo de Migue l y Ana , de ouarenta y 
tres años, soltero, vaquero, como com
prendido en el núm. 1.° del art . 835 
de l a l ey Procesa l , y en causa por es
tafa, para que en el término de diez 
días, eontados desde el siguiente al en 
que et-ta requis i tor ia se inserta en l a 
Gaceta de Madrid, comparezca en m i 
Sala-audienoia, sita en el Palacio de 
los Juzgados , calle del General Casta
ños, eon el objeto de constituirse en 
prisión y prestar declaración indaga
tor ia ; apercibido que, de no verificar
lo , será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades , y ordeno a 
los Agentes de la Polioía jud ic ia l pro
cedan a l a busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales se des
conocen, y en el oaso de ser habido lo 
pongan a m i disposición en este J u z 
gado. 

M a d r i d , 26 de octubre de 1922. 
M i g u e l Hernández. 

E l Seoretario, 
P . D . 

Clemente Novea. 

Juzgados municipales 

T O R R E J O N D E V E L A S C O 

E n cumpl imiento del Rea l decreto 
de 23 de noviembre de 1920, se anun
c ian a traslaoión las plazas vacantes 
de Seoretario en propiedad y Seoreta
r io suplente del Juzgado municipal de 
esta v i l l a , cuyo censo de población es 
de 1.256 habitantes. 

Los aspirantes dirigirán sus solioi 
tudes al señor Juez de pr imera i n s t a n 

cia de Getaf j , dentro del término de 
treinta días, oontados desde l a publ i -
caoión de este anunoio en l a Gaceta de 
Madrid. 

Torrejón de Velasco, 18 de ootubre 
de 192 \ 

E l Juez munic ipa l , 
José Martín. 

B U E N A V I S T A 

E n v i r tud de lo acordado por este 

Juzgado munio ipal de l d is tr i to de 
Buenav is ta , en autos de juicio verbal 
a iu-itancia de D . Pedro R iaza Barr io -
pedro oontra D . Manuel Bernaldo de 
Quirós sobre pago de pesetas, se sa
can a la venta en pública subasta va
rios muebles tasados en trescientas 
veiutioinco pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la A u 
diencia de dicho Juzgado, en la calle 
de Belén, número dos, segundo, el día 
diez del próximo noviembre, a las 
onoe de su mañana, oon arreglo a lo 
dispuesto en los artículos m i l cuatro
cientos noventa y nueve y m i l q u i 
nientos do l a ley de Enjuic iamiento 
o i v i l . 

Madr id , veintiocho de ootubre de 
m i l novecientos veintidós. 

V.° B.° 
E l Juez munic ipa l . 

F i rmado . 
E l Secretario, 

F i rmado . 
( A . - 8 6 0 ) 

Juzgadas Militaras 

M A D R I D 

V i l l a r Más (Angel) , hijo de A n g e l 
y de Celedonia, natural de Madr id , 
Ayuntamiento de ídem, provincia de 
ídem, de estado soltero, profesión es
tudiante, de veintidós años de edad, 
estatnra un metro seisoientos diez m i 
límetros, domioi l iado últimamente en 
Ciego de A v i l a (Cuba), procesado por 
la falta grave de deserción con mo
tivo de haber faltado a concentración 
para su destino a Cuerpo, comparece
rá, en el término de treinta días, ante 
el Teniente Juez instructor del pr imer 
Regimiento de Artillería L i g e ra , de 
Guarnioión en M a d r i d , D . /toarías 
Gonzalo Medrano, en el local que 
ocupa dicho Reg imiento (Cuartel de 
los Doks) , cal le del Pacífico; bnjo aper
cibimiento que, de no efectuarlo, será 
deolarado rebelde. 

M a d r i d , 14 de octubre de 1922. 
E l Teniente Juez instructor . 

Zacarías Gonza lo . 
(Núm. 2.600) (B.—1.768) 

Tesorería de Hacienda 
€ • l a prov íno la ele B t f a e l r l i 

Impuesto de Derechos reales. 

P o r la Tesorería de Hacienda de 
esta prov inc ia se ha diotado l a prov i 
dencia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instruooión de 26 
de abr i l de 1900, declaro incursos en 
el pr imer grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su 
jetos a dioha tributación en M a d r i d , 
que pertenecen a la Zona segunda, y 
que resultan incluidos en la relaoión 
que queda en esta oficina y se acom
paña. 

E n cumplimiento del artíoulo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
prov idencia en el BOLBTIN OFICIAL de 
la prov inc ia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se haoe público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tíoulo 51. 

Madr id , 27 de ootubre de 1922. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Rafael Apar i o i . 

Doña María Asunción Lomas. — 
D . J u a n Aragón.—D. José Mavía M u 
ñoz.— D. Joaquín Gatóo.—Doña L o -
reto Pereda.—D. Ramón Colón.—Don 
Jos© Redondo.—D. Manue l A l o n s o . — 
D . Cristóbal Muñoz.—Doña Rafaela 
Rodríguez. 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria 

E s t a Exorna. Corporaoión ha acor
dado, en sesión de 20 del corriente, 
anunc iar nuevo concurso para real izar 
l a instalación de calefacción centra l 
en las Escuelas de Agu i r r e , propiedad 
de l a Exorna. Corporaoión- Es t e con
curso será l ibre, s in limitación de con* 
dición alguna, y en él podrán ofreoer 
cada oonoursante el sistema de cale
facción que estime oonveniento, así 
como el preoio, plazo de ejeoución de 
la obra y oondiciones del pago de l a 
misma. 
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E l plazo del concurso es de treinta 
díte hábiles, que empezarán a correr 
y oontarse desde el siguiente a l en que 
aparezca este anunoio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la prov inc ia , y durante el 
expresado plazo presentarán los con
cursantes sus propoeioiones en el Re
gistro general de l a Secretaría, de diez 
de l a mañana a dos de l a tarde. 

L o que se anunoia al público para 
BU oonooimiento. 

M a d r i d , 30 de ootobre de 1922. 
E l Secretario, 

P . Ruano. 
( E . - 5 3 4 ) 

Tenencia de Alcaldía del 
distr ito del Centro 

Don Fe l ipe Ruimonte Baquero, Te
niente A l ca lde del distrito del Cen
tro de esta Corte, 

Hago saber: Qae por el mozo núme
ro 41 del actual reemplazo por este 
d is t r i to H i l a r i o García Delgado, se ha 
alegado la exoepoióu de hijo de padre 
sexagenario y pobre a quien mantiene, 
y resultando que los hermanos del 
mismo llamados Francisoo y Santos 
resultan ignorados, a fin de justificar 
l a ausencia en ignorado paradero por 
más de diez años de dichos Franoisoo 
y Santos García y Delgado, por el pre
sente requiero a todas las Autor idades 
y a ouantas personas teugan noticias 
acerca del paradero de los indioados 
ind iv iduos para que lo part ic ipen a 
esta Tenenoia de Alcaldía. 

Madr id , 85 de octubre da 1923, 
F . Ruimonte . 

(Núm. 2.651) 

C O L M E N A R D E O R E J A 

Extraoto de las sesiones celebradas 
por este Ayuntamiento durante el 
mes de septiembre último, que se 
publ ioa en este periódico ofioial en 
cumpl imiento y a los efectos de lo 
prevenido en el a"t. 109 de la l ey 
Munio ipa l . 

Día 3 de septiembre. 

Fué aprobada el acta de l a anterior. 
Quedó enterada l a Corporación de 

l a recaudación durante el próximo pa
sado mes de agosto, por e l impuesto 
de oonsumos; por el a ib i t r i o de de 
güello de reses en el Matadero pú-
bl ioo, y por la expedioión de telegra
mas y por telefonemas y avises. 

Que según manifiesta el S r . Inge
niero del Inst i tuto Geográfico y Es ta -
dístico de esta prov inc ia , se persone 
en dicha ofioina un Comisionado nom
brado por este Ayun tamien to , para fa-
o i l i tar cuantos datos sean necesarios 
en las cédulas del Censo de población, 
correspondientes a este término muni 
o ipa l . 

Que según comunica el señor Jefe 
de l a Seooión de cuentas y presupues
tos de esta prov inc ia , se había r e c ib i 
do l a de fondos de este Ayuntamiento , 
correspondiente a l año de 1921 22. 

Fué aprobado el extracto de las se
siones oelebradas por este A y u n t a 
miento durante el mes de agosto úl
t imo. 

Que se indemnice a l señor Reg idor 
Síndioo de este Ayuntamien to , don 
Ale jo M ingo , oon 89 pesetas, por su 
viaje y estancia en M a d r i d , en unión 
del señor A loa lde , los días 22 y 23 de 
agosto último, a gestionar asuntos re 
lacionados con l a vereda .de l a Serna 
de este término munio ipa l . 

Igualmente a! Oficial de este A y u n 
tamiento, 1). T iburo io Garr ido , oon la 
cantidad de 38 pesetas, que oomo Co
misionado marchó a Aloalá los días 
31 de ju l io y 1.° de agosto, para haeer 
el ingreso de mozos en la Caja de Re- i 
oluta, núm. 4. 

Observándose la esoasez de aguas en 
los manantiales de Va ldep inar , y sien
do indispensable el abastecimiento de 
las mismas para este vecindario, se 
acuerda que a los manantiales oitados 
se adicionen las que produzca e l que 
existe debajo de l a cuesta de dioho s i 
tio, desde el 20 del actual a i gua l fe
cha del mes de octubre próximo, por 
considerar que en dicho tiempo es ne
cesario más caudal del agua en esta 
poblaoión. 

Toda la Corporaoión estuvo oonfor-
me oon el acuerdo anterior, excepto el 
Concejal D . Anacleto González, por 
oonsiderar que las aguas de l a fuente 
que piensan reunir con las demás son 
de peor ca l idad. 

Día 10. 
Fué aprobada el acta de l a anterior. 
Se designó al Of ic ia l de Seoretaría, 

D. Rafael de la Rubia , para qne el día 
de mañana se persone on las oficinas 
del Inst i tuto Geográfico y Estadístico 
de esta prov inc ia , a fac i l i tar euantos 
datos sean necesarios en las hojas del 
Censo de poblaoión, correspondientes 
a este término mun ic ipa l . 

Que s e abonen a Gu i l l e rmo G i l 
45 pesetas por diez días acopiando 
piedra oon dos caballerías menores 
para arreglo de varias calles de esta 
poblaoión. 

Igualmente a Franc isco G i l 12 pe
setas por el suministro de 4 dooenas 
de gaseosas para obsequiar al elemen
to Of ic ial , con motivo de la festividad 
del Santísimo Corpus Chr is t i . 

Día 17. 

Fué aprobada el aota de la anterior. 
Quedó enterada la Corporaoión de 

que el señor Ingeniero de Montes ha
bía remit ido a este Ayuntamiento el 
pliego de oondioionos para la subasta 
del aprovechamiento de pastos del 
monto E l P i u a r de estos propios. 

También l o fué de una oomunica-
oión del S r . Jefe del Inst ituto Geográ
fico y Estadíetioo de esta prov inc ia-
manifestando que el Comisionado 
nombrado por este Ayun tamien to don 
Rafael de la Rub ia , para faoilitar datos 
en las cédulas del Ceuso de población, 
correupondientos a este término mu
nic ipa l , ha desempeñado Su cometido 
a plena satisfacción de dioha Je fatura . 

A s im i smo de que D . Bernardo Ma-
g r i , concesionario de l a traída y abas 
tecimiento de aguas de esta población, 
interesando de esta Corporaoión que 
hasta 31 de diciembre próximo conti

nuará satisfaciéndole 10 pesetas día 
rías por l a elevación de aquéllas para , 
el oonsumo de este vecindario y el 
Ayuntamien to , teniendo en cuenta que 

• son más de doscientos los abonados 
que tienen instalados grifos en sus ca
sas, y lo estipulado en l a oondioiónsép-
tima, inciso b. del oontrato, acuerda 
oumpl i r éste, y que sólo se le abone a l 
citado S r . Magr i 8'50 pesetas diarias. 

Que se prooeda a la brevedad posi
ble a l levar a cabo las obras más indis 
pensables de arreglo y reparación en 
las Escuelas de niñas instaladas en 
esta población. 

Día 24. 

Fué aprobada el acta de la anterior. 
Quedó enterada l a Corporaoión do 

una comunicación del señor A d m i n i s 
trador de Propiedades e Impuestos de 
esta prov incia , referente a los encabe
zamientos de oonsumos, aoordándose 
se tenga presente para su día. 

Igualmente lo fué de una comunica
ción del Exorno. S r . Gobernador c i v i l 
de esta provinoia, concerniente al des
l inde de l a vía peouaria denominada 
«Soto del [Parral», ecolavada en este 
término. 

Que por su viajo y estancia en Ma
dr id los días 11, 1-, 13 y 14 del aotual, 
para aux i l i a r a completar los datos 
necesarios en las cédulas del Censo do 
población, correspondientes a este tér 
mino munic ipa l , se abonen a l Oficial de 
este Ayuntamiento , D . Rafael de l a 
R u b i a , 51 pesetas. 

Que se abone a Bonifacio A fuera 
8,13 pesetas por varas de fresno y 
alambre para el servicio de los peones 
callejeros. 

E l preoedente extraoto fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del día 
de ayer, y se acordó su remisión a l 
Exorno. S r Gobernador c i v i l de esta 
provinoia, para su inseroión en el Bo-
IKTIN OFICIAL , de l a misma de que 
certifico. 

Colmenar de Oreja, 23 de octubre 
de 1922. 

E l Seoretario acoidental, , 
Mar iano M ingo . 

V.° B 9 

E l A lca lde , 
Bienvenido F i gueroa 
(Núm. 2.652). 

C O L M E N A R V I E J O 
Extractos de acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento durante el mes 
de septiembre último, que sa remi
te a l Exorno. S r . Gobernador c i v i l 
de l a provinoia para su iuseroión 
eu el BOLETÍN OFICIAL , cumpl iendo 
lo dispuesto en el art. 109 de la l ey 
Mun io ipa l . 

Ord ina r i a del 6 

No se celebró por falta de mayoría 
de señores Concejales. 

Ord ina r i a del 13 

Leída el acta de la anterior fué apro
bada. 

Quedaron enterados de las disposi
ciones que contienen BOLETINES y Ga
cetas de Madrid. 

Sa aoordó, en cumpl imiento de lo 
oonsignado en l a Gaceta de 29 de I 

agosto último y disposición del Exce
lentísimo Sr . D i rec to r general de p r¡. 
mera enseñanza, que el Sr . Aloalde, en 
nombre de la Oorporaeión, manifieste 
persisten las mismas ciro-nstanciaa 
toda vez que subsisten los nrsracs 
Maestros y ofrsoiendo otro terreno 
t i tulado «El Vivero>, de mejores cua
lidades fert i l izantes que el ofrecido. 

Se aprobó extraoto acnerdos del mes 
de agosto. 

F u e r o n ooncedidas autorización 
para ejeoutar obras en sus respectivos 
inmuebles a Ignaoio M a r t i n Colmena-
rejo, Mar iano Be r roca l Colmenarejo 
Ensebio Bartolomé del Va l l e , Soledad 
García Navarrete , J u a n de l a Morena 
A l v a r o , Jus to Apar i c i o León, Grego
r io Palaoios A v i l a y León Vicente 
P in to . 

Fué denegada petición del emplea, 
do A n g e l Izquierdo de aumeuto de 
sueldo. 

Conoedióse a J u a n a Mar i ve l a auto
rización para insta lar en su casa calle 
de Mendicábal un servicio de agua i 
onfio l ibre para usos domésticos, por 
gri fo de oocina. 

A v i r t u d de oomunioaoión de Euge
nio Salcedo rogando ae cumpla aouer-
do tomado para arreglo de la fuente 
de vecindad, instalada frente al corral 
de su propiedad 6n l a calle de Fogue
ros, se proceda a s u cumplimiento con. 
toda urgencia. 

Se puso sobre l a mesa l a cuenta jus
tificada de fondos municipales qae ni 
formado el Depositario de los mismos, 
correspondiente a l año de 1921-22,y 
en su consecuencia oumpliendo, lodis-
pnesto en el ar t . 160 de la l e y Munici
pa l , pásese para su censura al Sr. Re
g idor Síndico y después remítase al 
A y u n t a m i e n t o . 

Se acordó que las 128 pesetas, que 
importan la mi tad de los gastos oca
sionados con mot ivo del arreglo de la 
tapia medianera del Hosp i ta l de esta 
V i l l a y la easa de Gerardo Peinado, 
se abonen con cargo a l Capitulo de Im
previstos. 

Pasaron a informe de l a Comisión 
correspondiente escritos de Miguel 
Criado Jusdado y V io tor io Vallejo de 
l a Morena, en que so l ic i tan una parce
l a de terreno en e l muladar alto. 

Sa aoordó anunciar vacante de una 
plaza de sereno munio ipa l , admitién
dose sol ic itudes hasta el 19 del co
rr iente. 

Fue ron inolnídos en la l ista de 1f 
ciu-.s pobres para asistencia Médioo-
faimacéutica grat is , Remig ia Bartolo-
me Hernando, María A l v a r e z Moreno 
y Eufemia Fernández A r r o y o . 

Nuevamente se dio leotura de « " 
orito promovido por D . Julián Pasonal 
Ballesteros y D. R i oa rdoRo IríguesRe 
v i l l a , eu que sol ic i tan oreación de un» 
Banda de música en esta v i l l a , se acor
dó conoeder es l oca l , costearles elim 
porte de una t i rada de circulares • 
propaganda y adqui r i r 25 métodos 'le 
solfeo, abonando el importe con oirg0 

al Capítulo de Imprev is tos . 
E l S r . Pe inado sol ic i ta se He™ 1 

cabo por la respectiva Comisión 1» 



Inspección de le acometida de aguas 
al lavadero de lanas. 

Ord inar ia de l 20. 
Leída el acta anterior se aprobó. 
Fueron inoluídos en l a l i s ta de veci

nos pobres, para su asistencia Médico 
fftiinaoéutioa, grat is , a Anastas ia Gar 
cía Serrano. 

Fué concedido préstamo del Pósito 
pn cantidad de 1 .000 pesetas a A u r e l i o 
Díaz Herrán. 

Se nombró sereno munic ipa l , por 
unanimidad, a Manue l Mingues Gó
mez. 

Pasó a informe de la Comisión de 
Policía esoritos de Fermín O la l l a Bas
tero y Catal ino Cr iado Bernabé en que 
piden cesión do tres metros de terreno 
cada uno para agregar a sus casas cal le 
de San Sebastián. 

Leído escrito de Eustaquio Paredes 
Rubín pidiendo conoesión de un gr i fo 
te cocina, no pudo tomarse aouerdo 
por falta de Sres. Concejales no i n 
compatible. 

Pasó a estudio de l a Corporación 
oficio del Teniente de l a Guard ia c i v i l 
de Fuenoarral, D . An ton i o A l va re z , en 
que solieitan se l l even a oabo las obras 
neoesarias en el Cuarte l de l a Guard ia 
civil de Caballería. 

No pudo tomarse aouerdo a lguno re
lativo a l a denuncia presentada contra 
Narciso Berrooarra l por intrusión de 
terrenos en las eras de Gómez, por 
existir dos Sres. Concejales incompa
tibles. 

Leída denunoia presentada por el 
Inspector de Policía D. Ramón Paredes 
eontra el guarda del lavadero D . E l i a s 
García por faltas cometidas en el des-
emi'oño de su cargo, las que se ha l l an 
justifioadas, los Sres. Concejales aouer-
dan por unanimidad dest i tuir a dicho 
Sr, Garoía del cargo referido, nom
brando para sust i tu ir le a l veoino don 
Santos Melero Gssoo. . 

Día 27. 

Leída el acta anterior se aprobó. 
Se concedió autorizaoión a Domingo 

Gaseo del V a l l e y Félix del Ba r r i o 
Diaz para ejecutar obras y nbrir line
óos en las oasas de su propiedad, sitas 
en las calles de l a L u n a y Capitán, 
respectivamente. 

Fueron autorizados D . Eus taqu io 
Paredes Hubín, 1). Manue l Torres R o 
drigue» y doña Genoveva Herre ro 
Martín para instalar en casas de su 
propiedad, sitas en calles del R a s 
tro el primero y de la Soledad el se
gando, y en l a de doña F e l i p a Puente, 
C*Ua da la Iglesia, un grifo de ceoina 
• cano l ib i rs ; D . Eustaquio y doña Ge
noveva y D. Manuel Torres, otro grifo 
de oooina y un inodoro. 

Pasó a informe de la Comisión de 
Policía escrito de Martín Santos Ga r -
c«* pidiendo concesión de una parcela 
P|r& edificar al s i t io alto de la oalle de 
8»n Sebastián. 

Se aoordó, a v i r t u i de oficio de l a 
•seatra naoional doña Angeles Caice-
• i que la Comisión de obras informe 
• i obras que sean precisas en la E s -
°tt«la que aquélla dir ige. 

Co lmenar Vie jo, 18 de ootubre 
de 1922. 

E l Secretario, 
Teodoro G . Saloedo. 

E l precedente extraoto fuá aprobado 
por el Ayuntamien to en sesión de hoy. 

Colmenar V i e j j , 18 de oetubre 
de 1922. 

V . # B . ° 
E l A l ca lde , 

Ceci l io Sanz y Sana. 
E l Seoretario, 

Teodoro G . Saloedo. 
(Núm. 2.627.) 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 

L a s ouentas municipales del ejeroi 
ció 1921 22 se ha l lan de manifiesto 
al público en l a Seoretaria de este 
Ayun tamien to , por término de quince 
días, para o ir reolamaoioues. 

V i l l a re jo de Sálvanos, 21 de ootubro 
de 1922. 

E l A l c a l d e p r imer Teniente, 
Martín A l onso . 

(Núm. 2.646) 

M O S T O L E S 

Ext rac to de las sesiones celebradas 
por el Ayuntamiento de esta v i l l a 
en el segundo trimestre del oorrien 
te ejeroicio. 

Sesión del día 5 de ju l io 
Leída el aoia de l a anterior fué 

aprobada, y enterada l a Corporación 
del contenido de los BOLETINES OF I 

CIALES, se aprueba la distribución de 
fondos del mes. 

Día 12 

Se lee y aprueba el acta de l a ante
r i o r , quedando l a Corporaoión entera
da de las disposiciones insertas en los 
BOLETINES OFICIALES , acordándose el 
pago de las medicinas sumistradas e,i 

el mes último. 

Día 19 

A p r o b a d a el aota de l a anterior y 
dada ouenta de l a correspondencia ofi • 
c ial, se levantó l a sesión por falta de 
asuntos de que tratar. 

Día 26 

N o se celebró sesión por falta do 
asuntos de que tratar. 

Día 2 de agosto 
No se celebró sesión por falta de 

asistencia de señores Concejales para 
tomar acuerdo. 

Día 4 

Supletor ia de l a del día 2. 
, Se aprueba el acta de l a anterior y 
se dio cuenta de la correspondencia 
oficial recibida; se aprueba igualmente 
la distribución de fondos del mes y se 
nombró la Comisión que prepare lo 
necesario para l a fiesta de septiembre 

Día 9 

Leída el acta de l a anter ior fué 
aprobada, y enterada l a Corporación 
de las disposiones oficiales recibidas, 
se acuerda pagar los gastos do riego 
de arbolado y entregar en C a j i de mo
gos con cargo a loa Capítulos respeoti-
vos del presupuesto en curso, y cons
t ru i r un I Itar en la E r m i t a de Núes, 
tra Señora de los Santos donde se r in 

de culto al Beato Simón de Rojas, pa
gándose oon los donativos al efecto re. 
oibidos. 

Día 16 

Dada lectura del aota de la anterior f 

seaprobó por unanimidad, quedando l a 
Corporaoión enterada de l a correspon
dencia ofíoial. 

Se acuerda pagar las medicinas del 
mes de ju l io y encargar de l a reorgani
zación y oustodia de la Bibl ioteca M u 
n ic ipa l al Maestro de niños D . Gerardo 
Muñoz. 

Día 23. 

Se lee y aprueba el aota de la ante
r ior , y dada cuenta de la corresponden
cia otlcial recibida, se eouerda prooedrr 
al retejo de la Casa Cons i * tona l , b lan
queo de la easa Cuarte l de la Guardia 
c i v i l y arreglo de la arqueta de d is tr i 
buoión de agua de l a fuente pública. 

Día 30. 

Aprobada e l acta de l a anterior, y 
dada cuenta del despacho ordinario, se 
aouerda. 

Aprobar s in perjuioio la cuenta de 
cobros y pagos presentada por el Apo
derado del Ayuntamiento , re la t i va al 
segundo trimestre del corriente ejerci
cio. A p r o b a r igualmente los contratos 
para servicios de las tientas de septiem
bre próximo y varios pagos por obras 
con cargo a los oapítulos respectivos 
del presupuesto. 

Día 6 de septiembre* 

Leída el aota de l a anterior, y una 
voz aprobada, se aouerda. 

Aprobar l a distribución de fondos 
del mes y el importe de las obras eje
cutadas en las Escuelas. 

Día 13. 

No se celebró sesión por falta de 
asuntos de que tratar. 

Día 2 0 . 

Se lee y aprueba el aota de la ante
r ior , quedando la Corporación entera
da do las disposiciones oficiales reci
bidas. 

Se acuerda ino lu i r a su instanoia en 
el padrón de veoinos a D. Deogracias 
Ponte Montero y fami l ia . Pagar el im
porte de las obras realizadas en l a oasa 
Cuar t e l y e l mater ia l de oficinas re 
oibido. 

Día 27. 

I Aprobada el aota de la anterior, y 
i dada cuenta de la correspondencia ofi-
! o ia l , se aouerda el pago de medicinas 

del ules de agosto. 
L a J u n t a munic ipa l no ha celebrado 

sesión en este trimestre. 
Aprobarla por el Ayuntamiento en 

sesión de hoy . 
Móstoles, 25 de octubre de 1922. 

E l A l c a l d e , 
A n g e l Lo renzo . 

E l Secretar o, 
Bernabé Manso. 

(Núm. 2-616). 

B E R Z O S A D E L L O Z O Y A 

E l Regintro fiscal de edificios y so
lares de este término munic ipa l , se ha
l l a terminado y expuesto al públioo 

por término de quince días pai a oir re. 
clamaciones; advirt iendo que, pasado 
dioho término, no se admitirán las que 
se presenten. 

Berzosa del Lozoya , 16 de oc tubre 
de 1922. 

E l A l c a l d e acoidenta!, 
Celestino Muñoz, 

Junta municipal del Censo electoral 
Don Domingo Blanco Pastor , Seoreta

rio de l a J u n t a munic ipa l del Censo 
electoral do Fuente el S a z , 

Certifioo: Que de las sesiones or le
bradas en este oorriente año por ex
presada J u n t a , se ha l la una acta que 
copiada l i teralmente dice así: 

E n la v i l l a do Fuente el Saz , a 24 de 
ootubre de 1922, y hora de las once de 
su mañana, se reunieron en el local 
destinado a l efecto los señores de l a 
J u n t a munio ipal del Censo electo
ral D. Eu)i ¡ue Martín García, D . A n 
ge l Colmenar López, D . E m i l i o Te . 
rrats Pascual , D. Ju l i o Martín O r t i z , 
D . E m i l i o Aroones R u i z y D. Jesús 
López Padín, bajo la presidencia de 
D. Enr i que M a r t i n Garoía, oon el fin 
de celebrar sesión para que fueron 
previa y debidamente convooados. 

Ab i e r to el acto, y teniendo este por 
objeto l a designación de Presidente y 
de Suplente de l a Mesa electoral de 
cada una de las Secciones en que este 
término se ha l la d i v id ido , en las elec
ciones que puedan ocurr i r durante el 
bienio de 1923 a 1925, l a J u n t a , visto 
lo preoeptuado por el artículo 86 de l a 
L e y y el resultado de los antecedentes 
que el mismo artículo manda tooer en 
cuenta, acordó por unanimidad efec
tuar dioha designación en favor de los 
señores que a continuación se expre
san: 

D i s t r i t o de Fuente el Saz.—Secoión 
única.—Presidente, D. A n g ' l Colme
nar López; Suplente, L>. Feder ico de l 
Vado Pascual . 

También aoordó l a J u n t a que esta 
designación se comunique a los inte
resados y a l l i m o . S r . Presidente de 
la J u n t a prov ino ia l , levantándjse l a 
sesión y firmando l a presente los se
ñoree concurrentes de que yo el Secre-
rio cer t i f i co .—Enr ique Martín. — J u l i o 
Martín.--Emilio T e r r a t s . - A n g e l C o l 
m e n a r . — E m i l i o Arcones.—JexÚB Ló
p e z . — E l Secretario, Domingo B lanco . 

E s copia que concuerda fielmente 
con su o r i g ina l a que me remito, y 
para su remisión a l excelentísimo se
ñor Gobernador de la prov inc ia , a fin 
de que se digne ordenar su inseroión 
en el BOLETÍN OFICIAL , expido la p re 
sente con el visto bueno del S r . P res i 
dente en Fuente el Saz, a 25 de < otubre 
de 1922. 

V.° B.° 
E l Presidente, 

E n r i q u e Martín. 
Domingo B lanco . 

(Núm. 2 .64Í ) 



Martes 31 4 « ootabre de 1922 

A Y Ü f l T A f l f f i l l T O D E P Í R I D 

S E C R E T A R Í A 
PRESUPUESTO DE 1921 22 MES DE OCTUBRE 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto viente que, 
para satisfacer las obligaciones de dicho mes, acuerda este Excmo. Ayuntamiento j 
conforme a lo prevenido en el art. 115 de la ley Municipal. 

Presupuesto 

C A P I T U L O P R I M E R O . — G a s t o s del 
Ayuntamiento 

A r t i c u l o 1.'—Oficinas centrales 155 575 83 
_ 2.°-Mater ia l ••••• »§786 00 
— 8 o — Gastos de Casas Consistoriales. 8 905 » 
_ x "—Almacén de electos de V i l l s . . . . 1.810 88 
_ 6 > - I m p r c n t a 21.198 23 
— H.o—Quiutas l * o » 

7 Estadística y elecciones 5..»24 » 
_ 8 o — C a s t o s de representación 12 892 » 
— 9.»—Alquileres de Juzgados y F i e l 

Contraste •• 10.500 » 
— 1 0 . - G a s t o s de Administración y 

cobranza 145.«J5 58 
_ 11. — V a r i o s serv ic ios 24 204 89 

505 254 80 

C A P I T U L O II.—Policía de Seguridad 

A r t i c u l o l . ° -A l ca ld i a s y Tenencias. 87 875 * 
2 ' — G u a r d i a mun ic ipa l l oo « l o MJ 

_ a . * — A r m a m e n t o y vestuario. 12.452 00 
— 4.°—Seguro de incendios 1 0 4 1 0 6 
— 5.°—Socorro de incendies y sa lva-

mente 1 » gg 15 
351.207 13 

C A P I T U L O III.—Policía urbana y 
rural. 

A r t i c u l o 1.°- Gastos generales « - I ' ? ? ? ü 
— 2 " — A l u m b r a d o 208 414 39 
— 3 « - L imp i e zas 839.407 29 
— 4.°—Mercados y pueBtoa públicos... 26.304 79 
— 6.°—Mataderos 71 317 97 
— 6.°-Laborator io » 0 -170 93 

810.818 70 

C A P I T U L O Vil—Corrección pública. 

A r t i c u l o ónice.—Cárcel del p a r t i d o . . . . 

C A P I T U L O V I I I . - Montes. 

A r t i c u l o único. —(No se cons igas arédi to ) . . . 

C A P I T U L O IV.—Instrucción pública 
I 

A r t i c u l o l. 0-ln8trucciónprimariaobHgatoria 140.705 45 
— 2 •— Instrucción pr imar ia vo luntar ia 188.709 50 
— 3.°—Archivo v B ib l i o t eca mun ic ipa l 21.375 » 
_ 4.°—Teatro Español. 838 33 
— 5.°—Banda mun i c i pa l de mtts ica . . . ' . 25 005 40 
_ 6.°—Subvenciones a establecimien

tos de enseñanza 6 187 50 
— 7.*—Iteformas Sociales " 715 52 

890.596 70 

C A P I T U L O Y—Beneficencia. 

A r t i c u l o 1.°— Casas de Socorro y auxi l ios mc"-
dico-farmaceúticoe 211.196 06 

— 2 . a — I n s t i t u t o m u n i c i p a l de P u e r i 
c u l t u r a 41 309 16 

— 8 °— Enseñanza m u n i c i p a l benéfico 
Co leg iada 6.512 50 

— 4 . *—Coleg io* de Nues t r a Señora de 
l a P a l o m a 104 981 05 

— 5 . ° -Co leg io de Han Ildefonso 12 757 08 
— 6 . ° -Aux i l i os benéficos.. . . 46 275 02 
— 7.°—Socor i o y conducción de pobres 

transeúntes 760 » 
— 8°—Epidemias » 

487 948 73 

C A P I T U L O V I . — Obras públicas. 

Artículo V i s a pub l i cas 209.521 95 
— 2 " -Fontaner ía A l can ta r i l l a s 172.295 » 

8 ' - A r b o l a d o , Parques y J a r d i n e s . 178.390 79 
— 4 o —Secc ión de Edi f icac iones 24.200 83 
— 5.°—Cementerios munic ipa les 42.561 77 
— 6.°—Sección facul ta t iva ds P r o p i e 

dades de l a V i l l a . 18.205 » 
v — 7 . * — J u n t a técnica de Sa lubr idad e 

H i g i ene 820 83 

0 U . O 5 6 17 

54.074 80 

O ¿ditos 
Incorporados 

Pesetas 

> 
S 

> 

> 

Totales 
por capítulos 

Petita*. 

505 254 30 

351.207 13 

816 818 70 

C A P I T U L O I X . — Cargas. 

A r t i c u l o 1.*—Censos corr ientes . 
— 2 . a —Censos a t r a s a d o s . . . . 
— 8 . *—Func iones de i g l es ia católica y 

festejos 
— 4.°—Pensiones 
— b*—Intereses y amortización de las 

Deudas munic ipa les 
— 6 . '—Créditos reconocidos 
— 7.*—Compromisos varíes y eubven 

ciones 
— 8 . *—Exprop iac iones 
— 8 . *—L i t i g i o s 

— 10. - Cont ingente p rov inc ia l . . . . . . 
— 11 .—Cont r i buc i ones a i m p u e s t o s . . . 

C A P I T U L O X . -Obras de nueva cons
trucción. 

A r t i c u l o único.-Obrss de nueva construcción 

C A P I T U L O XI.-Imprevistos 

A r t i c u l o único—Gastos imprev is tos 

C A P I T U L O Xll.-Resultas 

A r t i c u l o único.—Obligaciones de p resupues 
tos cerrados 

TOTAL 

Presupuesto Créditas 
ordinsrlo incorporadas 

Ptsetas Pesetas 

923 60 
• 

8.020 83 
37.500 » • 

769.639 > » 
> * 

5 246 58 
43.428 15 » 

» • 

825 000 » > 

812 500 » 

1.502.858 16 > 

108 077 00 

• > 

> » 

Total** 
por capítulos 

Pesetam 

1 502.858 16 

168 677 06 

4 918 491 75 

Madr id , 29 septiembre de 1 9 2 2 . — E l Secretario, P . Ruano. 

(Núm 2.496.) 

Tesorería ds Hacienda úe la provincia iz Madrid 

lercer trimestre de 1922 23. 

Zona de Colmenar Viejo 

I t inerario ajue presenta el Recaudador para la oobranza vo luntar ia del referido 

tr imestre. 

I 
•Í90.5O6 70 

! 

A U X I L I A R E S P U E B L O S D I A S D E C O B R A N Z A 

26 al 30 de noviembre. 
10 y H . . 

3. 
13 y 14. 
4 al 9. 
2 y 3. 
¿0, 21 y 22. 

Gnada l i z de l a S ier ra 9, 10 V 11. 
Ramón Gómez de l a « sa V j A A S 

l i . 

487.948 73 

Fuente 'Hoyo de Manzanares 
Ale jandro Yagüe To-^ Manzanares el Rea l 

rrado. 

641.056 17 

54.074 8 

Mir*.flores de ia S ierra 
Molar (E l ) 
Moralzarza l 
Navacerrada. 
Pedrezuela ' 
San Agustín 
San Sebastián de los Reyes . . . 

jTalamanoa 
I Valdepiélagos. 

25. 
14 y 15. 
16, 17 y 18. 
12, 13 y 14. 

2. 
12 y 13. 
8. 
10 y 11. 
6 y 7. 
6. 

Colmenar 

A r r a n z . 

Viejo, 25 de octubre de 1 9 2 2 . — E l Recaudador, J u a n García 

M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

fu&ncarral, 84. 


